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Guayaquil, 02 de Marzo de 2017 

Señor 

HERNAN PATRICIO PAREDES ROBALINO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía SEGRUVAL Cía. Ltda., en sesión celebrada el día de 

hoy, resolvió reelegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, 

por el periodo de cinco años. 

Según el Estatuto Social de la compañía, a usted le corresponderá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La Compañía SEGRUVAL, Cía. Ltda., se constituyó inicialmente bajo el nombre de 

SEGRUVAL SEGURIDAD GRUPO VALDANO CIA.LTDA., el 27 de enero de 1999, mediante 

escritura pública autorizada por el Ab. Francisco Coronel Flores, Notario Vigésimo 

Noveno de Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 6 de mayo 

de 1999. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente.     

  

David Villámar Caicedo 
Secretario AD-HOC 

Guayaquil, 02 de Marzo de 2017. 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL conferido a mi favor de 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SEGRUVAL CIA, 
LTDA., a favor de HERNAN PATRICIO PAREDES ROBALINO, de 
fojas 8.489 a 8.492, Registro de Nombramientos número 2.335.   
ORDEN: 8918 

INMI ASIS) OCDE 

DAL GANO 

FROM LN 
RNA   OELSE a Pend Solórzano 

REGÁSTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 06 de marzo de 2017 DEL £fANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N 0065100 

 



  

y ¿eel E 
ARA DE 

c1B 

A 

, 

  

 


